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ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA POR INTERINIDAD Y 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE RESPOSNABLE DEL GABINETE DE 

COMUNICACIÓN  
CELEBRADA EL DÍA 7 DE JUNIO DEL AÑO 2022 

Asistentes: 

Presidente: 
Don José Mª. Guzmán García. 

 
Vocales: 
Don Juan de Dios Valverde Jiménez. 
Doña María Dolores Romero Higueras. 
Doña Rosa Mª. Viedma Vargas. 

 
Secretaria: 
Doña Adoración Cortecero Pancorbo. 

  

Vista el acta del Tribunal encargado de realizar las pruebas para la cobertura por interinidad y 
constitución de una bolsa de trabajo de responsable del gabinete de comunicación, según bases 
aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 16.5 de fecha 25/01/2022 y publicadas en el B.O.P. de Jaén nº 
20 de fecha 31/01/2022, y composición del Tribunal aprobada mediante Resolución de Alcaldía citada 
Resolución nº 16.5 y publicada en la web www.torredelcampo.es y en el tablón de anuncios electrónico 
del Ayuntamiento de Torredelcampo, de fecha 27 de mayo de 2022, en la que se acordaba la constitución 
del Tribunal para el día martes, 14 de junio, a los efectos de llevar a efecto la fase de concurso y con 
posterioridad realizar la fase de entrevista, a las 11:30 horas. 

Visto que durante el periodo de alegaciones se han formulado por los/as opositores las siguientes: 

- Bravo Sánchez, Alberto, con D.N.I. nº 75.****09-Q. 
- Jiménez Parras, María Francisca, con D.N.I. nº 77****53K. 

 Este Tribunal ACUERDA: 

PRIMERO.- Constituirse el día martes, 14 de junio de 2022, a las 12:30 horas, en la Sala de 
Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo, a los efectos de resolver las reclamaciones 
presentadas. 

   SEGUNDO.- Realizar la fase de concurso el día 23 de junio, a las 9:00 horas, en la Sala de 
Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo, y la fase de entrevista en el Centro de Servicios 
Sociales de la localidad, sito entre Plaza Juan XXIII y Paseo 10 de Junio, a las 12:00 horas. 

Y no habiendo ningún otro asunto que tratar, se levantó la sesión, de todo lo cual yo, la 
Secretaria actuante, doy fe, autorizando la presente acta conforme a lo establecido en el artículo 18 
de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del sector público. 

 
 

  EL PRESIDENTE:                        LA SECRETARIA: 
 

 
         Fdo.: José Mª. Guzmán García Fdo.: Adoración Cortecero Pancorbo 
 

 


